
ORDEN de 20 de septiembre de 1999, por
la que se resuelve la concesión de ayudas
para la participación con ponencias y/o
comunicaciones en congresos nacionales e
internacionales y para la realización de
congresos, jornadas y reuniones de carácter
científico, humanístico y tecnológico en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en el de la Cooperación
Transfronteriza con Portugal durante el año.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de marzo de
1999, por la que se convocan ayudas para la participación con
ponencias y/o comunicaciones en Congresos nacionales e interna-
cionales y para la realización de congresos, jornadas y reuniones
de carácter científico, humanístico y tecnológico en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el de la Cooperación
Transfronteriza con Portugal durante el año 1999, (D.O.E. n.º 41,
de 8 de abril), y a tenor de lo que establece en su artículo 11, a
propuesta de la Comisión de Selección, haciendo uso de las atribu-
ciones que tengo conferidas,

R E  S U E L V O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en el Ane-
xo adjunto, considerándose desestimadas las restantes solicitudes.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de la presente, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de septiembre de 1999.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 20 de septiembre de 1999, por
la que se resuelve la concesión de ayudas
para la incorporación temporal de científicos,
humanistas y tecnólogos nacionales o
extranjeros a equipos extremeños de
investigación.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 9 de marzo de
1999 (D.O.E. n.º 37, de 27 de marzo), por la que se convocan
ayudas para la incorporación temporal de científicos, humanistas y
tecnólogos nacionales o extranjeros a equipos extremeños de inves-
tigación, y a tenor de lo que se establece en su artículo 10.º, a
propuesta de la Comisión de Selección, en uso de las atribuciones
que tengo concedidas

R E S U E L V O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo adjunto, considerándose desestimadas las restantes.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-

nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de la presente, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de septiembre de 1999.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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